
Año de 1899. Jueves 23 de Noviembre Núm. 121. ,

DE LA PROVHOá DE îâiLADOtîD.
áíáiítiíü-s ,

se pyOt^OÁ TODOS tos oías EXCEPTÓ LOS FESTIVOS,

FFíEGlOS De SOSCíliGiOH.

For aa mes, , , . s pesetas.
Trimestre.» 6 id

Wñsssro enelío, ^'S céntimos.
Los- arjúncios se insett«arán al 

precio de SS cintimos por lines.

Las I«yss obligarás en la Penta- 
subii, istae aiyaesátes, Cañaríais y ta- 
tsixg-Aüz da África sisjetos á Ia legis- 
U<nóa.pa.«sasular, á loa veinte di^á 
¿o SEA ^romalgaeión, si en eUaa no sc 
dispuli ere otra cosa.

So satieade hecha la j-romulga- 
rión el día en cus termine la iassr- 
ción de la ley ea la G-aseta.

eÁrtinalí^ 1.* dei Código Civil vigente^

PORTO CE SUSCSiGIOS.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex- 
ceUntísima Diputación. .

.Las suscricíones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera»
PAJOTE OB^ICIÆX.

Insteia lei Oo^gjo do lioistnts.
88. MM. el Kej^ y la Sema Kegente 

(Q. Do G.) y Augusta Real Familia, con- 
tiMúan ea esta Corte sin novedad sa su 
importante salud,

(G^oceia dA 22 de Noviembre de 1899 )

Sección, segunda.

Ministerio de Hacienda.
RBAL ORDEN.

limo. Sr.: Con esta fecha ha sido expedido 
el Real decreto encomendando á la Dirección 
general del cargo de V. 1. el servicio de inves
tigación de la Hacienda pública, y dictando 
varias disposiciones para la mejor ejecución 
de las funciones investigadoras,

Tanto el referido Real decreto comoel pro
yecto de ley sobre contribución industrial y

: de comercio presentado á las Cortes con fecha 
: 17 de Junio último, y pendiente ho^^ de su 

deliberación, se inspiran en el mismo prin- 
• pio y se proponen el mismo resultado: la jus- 
1 ta aplicación de las levies tributarias, el ampa- 
i ro del contribuyente de buena fe, cardinales 
i principios ambos de toda buena administra- 
| clon; quizás por carecer de una adecuada re- 
! glamentacion, tal vez por otras causas, es lo 
1 cierto que entre los varios servicios de la Ha- 
1 cienda pública, el de investigación es segu

ramente el que con mayor apremio demanda 
reforma, no sólo en beneficio de los intereses 
del Tesoro, sino en los del contribuyente, y 
quizás en favor de éste más que de aquél. 
Cuando reclamaciones de todo género llegan 
á este Ministerio y á esa Dirección general, 
ya con carácter oficial, ya confidencialmente; 
cuando la prensa periódica se hace eco de las 
quejas del contribuyente y publica denuncias 
que revelan, no sólo incumplimiento de lo 
mandado, sino empleo habitual de procedi
mientos abusivos; y cuando la legitimidad de 
estas quejas y denuncias se prueba en las es
tadísticas de los conceptos tributarios cuyos
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productos no responden en muchos casos á su 
importancia, fuerza es reconocer que el orga
nismo administrativo que do tan deficiente 
modo responde á sus fines, adolece de vicios 
de organización que lesionan los intereses 
públicos y los privados y contribuyen al des
prestigio de la Administración pública. De 
aqui la necesidad de vigorizar con nuevas 
disposiciones y purificar un servicio que, por 
su naturaleza, mantiene en contacto íntimo 
al funcionario público con el contribuyente, 
y puede ejercer perniciosa influencia si no se 
practica con la más absoluta corrección y su
jetándolo con rigor á los preceptos reglamen
tarios. '

Pds práctica generalmente observada, y no 
por esto menos viciosa, por ser contraria á los 
reglamentos, considerar defraudadores de la 
Hacienda á los contribuyentes que, al presen
tar en la Administración los documentos que 
han de servir de base á la liquidación de los 
derechos del Tesoro, expresan de un modo 
poco claro ó deficiente las condiciones do la 
riqueza llamada á tributar. Tales hechos pue
den indudablemente entrañar malicia y pro
pósitos de fraude; pero en la mayoría de los 
casos obedecen á ignorancia de los declaran
tes. que, poco habituados á interpretar leyes 
y reglamentos, no se hallen en condiciones de 
apreciar en toda su extension el gran número 
de detalles y requisitos comprendidos en las 
instrucciones que regulan la administración 
de los tributos. Dispuesto se halla que á la de
claración del contribuyente siga inmediata
mente la comprobación administrativa; pero 
estas comprobaciones, no sólo no se verifican 
muchas veces en el término reglamentario, 
sino que en la mayoría de los casos transcurre 
largo tiempo sin que tengan efecto.

Si entre uno y otro hecho la investigación 
procediera á reconocer la riqueza declarada, y 
hallare deficiencias, procede á instruir expe
diente de defraudación, y, además de impo
ner las responsabilidades pecuniarias, puede I 
arrojar sobre el decoro de un contribuyente | 
honrado el dictado de defraudador, cuando 
su falta no ha consistido acaso sino en omisión 
involuntaria ó desconocimiento de las tarifas 
y reglamentos, no en propósito deliberado de 
burlar la ley.

Tales hechos no son de defraudación, y,

por lo tanto, no debe considerárseles como ta
les. El defraudador no puede ser otro que el 
que se niega á la invitación que debe hacerle 
el Investigador con el texto reglamentario en 
la mano; el que, después de comprobada su 
riqueza, altera sus condiciones tributarias, sin 
haber dado parte á la Administración, y el 
que, con propósito deliberado y con verdadero 
conocimiento de sus deberes, falta á ellos omi
tiendo en sus declaraciones elementos tribu
tarios y declarando sólo parte de los que posee 
y disfruta.

Tiende, pues, y se propone el Real decreto 
de que se* trata, á apartar del contribuyente 
de buena fe todo el perjuicio material que al 
presente, y sin legítima jnstificacion, se le 
imponga en los recargos y multas, y el moral 
que á su buen nombre infiere el oalificarle de 
defraudador, reduciendo en determinados ca
sos la cuantía de la penalidad.

Existe la necesidad de distinguir entre los 
actos que, no dependiendo de la voluntad del 
contribuyente, no deben considerarse dentro 
de la sanción penal de nuestros reglamentos 
fiscales, y aquéllos en que, el próposito deli
berado de defraudar, acompañado del hecho, 
le hagan meredor de la corrección reglamen
taria.

De aquí la conveniencia de distinguir 
dentro de expedientes administrativos la com
probación, la ocultación y la defraudación en 
que se inspira el Real decreto, con lo que se 
evitarán en lo sucesivo los perjuicios que al Te
soro y al contribuyente de buena fe suele traer, 
más el olvido de lo dispuesto en los reglamen
tos é instrucciones, que la deficiencia en esta 
materia de unos y otras.

Expuesto el alcance del Real decreto, y 
penetrada, por lo tanto, esa Dirección gene
ral de que, sobre todo, tiende á corregir prác
ticas viciosas, á vigorizar los procedimientos, 
y á colocar al contribuyente de buena fe al 
amparo del abuso y de todo intento malsano;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha dignado re
solver lo siguiente:

Primero. Los asuntos en que la Investi
gación de la Placienda está llamada á interve
nir se clasificarán en expedientes de compro
bación, de ocultación y de defraudación.

Se consideran expedientes de comproba-
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cion aquellos en que para fijar la cuota tribu
taria no haya intervenido la Investigación y 
no existan en las oficinas de Hacienda más 
antecedentes que la declaración de alta, rela
ción ó parte que deba servir de base á la liqui
dación de los derechos del Tesoro y á la deter
minación de la cuota tributaria correspon
diente.

Son expedientes de ocultación aquellos en 
que, no declarada 6 declarada y comprobada 
la riqueza tributaria, la investigacion la des
cubra, ó averigüe haber cambiado las condicio
nes de aquélla ó existir elementos tributarios 
no declarados.

Tanto en los expedientes de comprobación 
como en los de ocultación, los Investigadores 
harán observar á los contribuyentes, con pre
sencia dei precepto reglamentario ó tarifa 
correspondiente, las diferencias que advier
tan entre las declaraciones presentadas en la 
Administración ó los conceptos por que tribu
te, y lo que resulte de la comprobaoion, invi
tándoles en todo caso á aceptar la clasificación 
reglamentaria.

El expediente de defraudación tendrá so
lamente lugar cuando, invitado el contribu
yente por el Investigador y aducido el texto 
reglamentario que le obliga á tributar por la 
verdadera cuota, aquél se negara á aceptar la 
debida clasificación. En este caso se instrui
rán los procedimientos en un todo conformes 
con los reglamentos de los ramos respectivos.

Segundo. Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 5.° del referido Real decreto, la penalidad 
exigible en los expedientes de ocultación se 
reducirá á la tercera parte de la establecida 
en los respectivos reglamentos, siempre que 
el contribuyente acepte la invitación de los 
Investigadores.

Los expedientes de defraudación traerán 
consigo la imposición total de la penalidad 
establecida en los mismos reglamentos.

Tercero. A los efectos del artículo transi
torio, los Delegados de Hacienda invitarán á 
los contribuyentes que tengan expedientes de 
defraudación pendientes del fallo de las Jun
tas administrativas, à que presten su confor
midad con los hechos consignados en el acta 
ó certificación que sirva de base al expediente, 
para que puedan ser relevados de la penalidad 
de la parte correspondiente al Tesoro.

Cuarto. Esa Dirección general dictará las 
reglas que crea procedentes para la mejor eje
cución del referido Real decreto, disponiendo 
su mayor publicidad para conocimiento de los 
contribuyentes por todos conceptos, así como 
para el de los Jefes de Hacienda ó Investiga
dores que hayan de llevarlo á la práctica.

Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 
14 de Noviembre de 1899.-— F/ZZarmf^.—-Se
ñor Director general de Contribuciones di
rectas.

(Gaceta del 16 de Noviembre de 1899.)

Sección cuarta.
NuM. 2.576.

Fissalía dal Tribunal Saprsmo.
En estos supremos instantes en que nues

tra noble y desventurada Patria necesita más 
que nunca del generoso esfuerzo y del amor 
de todos sus hijos para restañar las profundas 
heridas que la han causado las guerras que 
hubo de sostener en defensa de su derecho y 
de su honra, y en que no plugo á la fortuna 
otorgamos el galardón de la victoria, se dá el 
tristísimo espectáculo de que determinadas 
colectividades, obrando, ya por impulso de la 
propia voluntad, ya inducidas por inspiración 
ajena, levanten la bandera de la rebelión, 
negándose al pago de los tributos votados pol
la Nación en uso da su indiscutible soberanía.

Al manifestarse esa tendencia, traducida 
ya casi inmediatamente en actos de ostensible 
resistencia á los Poderes públicos, en una de 

j las más importantes capitales de España, aun
que única á la sazón que tan funesto camino 
emprendiera, concibió el infrascrito el propó
sito de dirigirse á los señores Fiscales de las 
Audiencias dictando las instrucciones conve
nientes para atajar el mal desde sus comien
zos, y restaurar, en su caso, por medio dei 
ejercicio de la acción pública, el imperio de 
la Ley y del derecho conculcados. La suspen- 
sion_ de^ las garantías constitucionales y la 
subsiguiente declaración del estado de guerra 
en la referida capital, aplazaron aquel.propósi
to, en la creencia de que tal estado de cosas 
tendría pronta y favorable terminación.

I
No ha sucedido asi; y en la previsión de 
que móviles interesados pretendan hacer que 
el ejemplo se propague, aun á costa de que 
con ello se quebranten á la par el interés na
cional y los deberes del patriotismo, entiendo 
que este Centro no puede ya guardar silencio 
por más tiempo, so pena de que se autorice la 
sospecha de que, ó no hay ley aplicable, ó los 
i órganos encargados de pedir su normal aplica-
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seguir, y á los Tribunales, en su caso, casti
gar con sujeción estricta á las disposiciones 
legales de que se ha hecho antes mérito.

Conocedor de la ilustración, rectitud y celo 
que á los señores Fiscales de las Audiencias 
distinguen, no dudo quedas precedentes con
sideraciones é instrucciones,aun sin recomen
dación especial, habrían de ser atendidas y 
cumplidas con la mayor exactitud; pero lo 
excepcional de las circunstancias, el riesgo de 
una mayor perturbación jurídica, á la vez que 
económica, que habría de afectar á todas las 
ciases sociales, y hasta el deseo de que aparez
camos ante las demás Naciones (ion el presti
gio y la fuerza que á nuestro propio interés 
conviene,me obligan áredamar de mis dignos 
subordinados todo el concurso de su actividad 
y de su celo para el cumplimiento de la Ley 
y la defensa de la causa pública.

Así pues, en el momento en que los seño
res Fiscales tengan noticia de que en sus res
pectivas provincias se ha producido algún 
hecho de los que acabo de mencionar, formu
larán inmediatamente la oportuna querella, 
ya contra los individuos, ya contra las colec
tividades que aparezcan responsables, por eje
cución material de los expresados actos puni
bles, y muy especialmente, por inducción 
directa á la comisión de los mismos, á tenor 
del núm. 2.“ del art. 13 del Código penal, 
inspeccionando personalmente el procedimien
to, á fin de que, sin contemplación alguna, se 
hagan efectivas las responsabilidades contraí
das; y de igual modo procederán con respecto 
á las excitaciones que para ejecutar tales he
chos se dirijan por medio de la prensa ó cual
quier otro género de publicación, teniendo 
presente al efecto lo que dispone el art. 582 
del mencionado Código y dándome cuenta, 
en uno y otro caso, de haberío así verificado.

Madrid 17 de Noviembre de 1899.—Salva
dor Viada.—-Sr. Fiscal de la Audiencia de....

SslismO' eml [le la previoola áe lallablii
De conformidad á la acordado por la Ex- 

j celentísima Diputación provincial, se celebra
rá el día 28 de Diciembre próximo, y hora de 
las doce de su mañana, la subasta para la ven
ta del antiguo Manicomio provincial por la 
cantidad de 374.628^7 3 pesetas.

Dicho acto tendrá lugar, conforme á lo 
prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 
1883, en Madrid, ante el funcionario que desig
ne el Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, 
y en el Salón de Sesiones de la Excelentísima 

1 Diputación provincial, bajo mi presidencia ó

don son omisos en la defensa del sagrado de
pósito que la sociedad les ha confiado.,

Qne la resistencia al pago de los impues
tos, en esa forma llevada á cabo, traspasa los 
Hm’ites de lo lícito y cae de lleno bajo la san 
don del Código penal, no habrá ciertamente 
de ocultarse al ilustrado criterio de V. S.,,ha
bituado, corno está, á amoldar á las necesida
des de la práctica, por medio de una recta in
terpretación, los preceptos que el referido 
Cuerpo legal contiene. ,

Está dedicado el título 111 del libro 2.° del 
mismo á los delitos contra el orden público, 
señalándose entre ellos en primer término el 
de rebelión, el cual no se constituye tan sólo 
por el alzamiento público y en abierta hosti
lidad contra el Gobierno para conseguir cual
quiera de los objetos que en los distintos nú
meros del art. 243 se detallan ó definen; sino 
que, aun sin alzamiento contra el Gobierno, 
puede inourrirse y se incurre, sin género 
alguno de duda, en el expresado delito con 
arreglo al número 1." del art. 248 del propio 
Código, cuando para conseguir alguno de los 
fines”ú objetos que la rebelión integran, se 
emplea la astucia ó cualquier otro medio ade
cuado al efecto.

Sc^ún el núm. 6.° del art. 243 antes ci 
tado, constituye uno de los objetos del delito 
de que se trata el usar y ejercer por si, ó des 
pojar á los Ministros de la Corona de sus fa 
cuitados constitucionales, ó impedirles ó coar
tarles su libre ejercicio; y como la resistencia 
colectiva al pago de los impuestos establecidos 
por una ley, votada, como todas las de su da* 
se, por las‘Cortes del Reino y sancionada por 
laCorona, no sólo arguye una desobediencia 
y rebeldía manifiesta á las resoluciones de los 
Poderes públicos, sino que crea un obstáculo 
insuperable al libre ejercicio por el Gobierno 
de las facultades y deberes que respectiva
mente le otorgan é imponen la ley funda- 
mental.dd Estado y las demás complementa
rias de ésta, relativamente á la recaudación y 
distribución da los tributos con que todos los 
ciudadanos han de contribuir según,1a posi
ción y medios de cada cual, al sostenimiento 
de las cargas públicas, es obvio que cuando á 
ese fin se tiende, conspirando para hacer im
posible la vida del Estado, y empleando para 
ello los medios reprobables de la inducción, 
la confabulación y la resistencia colectiva, 
de antemano amañada y fortalecida con una 
solidaridad atentatoria á las más elememtales 
nociones de buen orden y Gobierno, no cabe 
negar, sin mengua de la razón y de la ley, 
y aun del buen sentido, la existencia de un 
verdadero delito, con sus caractères propios y 
perfectamene deslindados, contra el orden pú
blico que incumbe al Ministerio Fiscal per

MCD 2022-L5



£LiiàJS2ÏÏS!PJêJ3S,yà^^ ^33
del Diputado en quien delegue, y con asis
tencia de un Vocal de la Comisión designado 
al efecto por la misma, en cuya Secretaría se 
hallan de manifiesto los respectivos pliegos 
de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, en papel de peseta, arregladas al ad
junto modelo, acompañando la cédula perso 
nal y el documento que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos, en 
metálico ó efectos públicos al precio de cotiza
ción el día en que se constituya el depósito, la 
•cantidad de 18.731*43 pesetas efectivas.

Valladolid 5 de Octubre de 1899,—El Go
bernador, Lorenzo álbíñiz.

Modelo de proposición.
D. N. Na, vecino de...... , con cédula perso

nal expedida en..... , con fecha...... , enterado 
del anuncio publicado en el idoielin oficial de 
esta provincia el día.....  y en la Gacela de 
Madrid^ y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta del edificio y terrenos que consti
tuyen el antiguo Manicomio provincial, se 
compromete á su adquisición por la cantidad 
de,.... pesetas (en letra).

{Fecha y firma del proponenle.J 
Plieyo de condiciones qne ha de servir de 
base para la sabisla del antiyao Manicomio 

provincial.
1/ Es objeto de esta subasta la enajenación 

del terreno que ocupa lo que fué Manicomio 
provincial en esta Ciudad, los edificios que se 
salvaron del incendio ocurrido en el mes de 
Julio último y los materiales existentes.

2? Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 374.628 pesetas 73 céntimos en que ha 
sido tasada esta finca, no admitiéndose postu
ra por menor precio.

3 .^ El comprador abonará por la finca, al 
tiempo de hacer la escritura, la cantidad en 
que la haya subastado, sin que tenga derecho 
á reclamación alguna que se funde en la su
perficie ni en los materiales existentes.

d.'^ La subasta se verificará con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

5 .® La licitación se hará por pliegos cerra- 
dos en papel sellado de una peseta, sujetándose 
las propuestas al modelo adjunto.

6? A todo pliego deberá acompañar por 
separado el resguardo que acredite haber con
signado el solicitante en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de Í8.73D43 pesetas en 
metálico ó efectos públicos al precio de cotiza
ción el día en que se haga el depósito, en la 
forma queprevienen las disposiciones vigentes.

7 .^ Terminado el acto de la subasta, se de
volverá á los no agraciados los resguardos de 
la fianzas correspondientes, quedando reteni
do el de la proposición más ventajosa.

8 .® Aprobadoel remate por la Autoridad 
correspondiente, se otorgará la escritura de 
venta conarregloálas condiciones fiel contrato.

9 ,^ Es obligación del rematante satisfacer 
los gasto.s de escritura, anuncios y demás do
cumentos que exija la consumación del con
trato,

MEDICION Y TASACION DEL ANTIGUO MANICOMIO 
PROVINCIAL.

Mido el terreno que ocupan el edificio y 
patios que fueron Manicomio provincial 15.769 
metros cuadrados 61 centímetros, equivalen
tes á 203.104 pies cuadrados, de los cuales 
2.156 metros 52 centímetros ocupan las cons
trucciones salvadas del incendio.

7 a sacien.
Habida consideración á la superficie que 

tiene esta finca, su situación, el estado en que 
se encuentran las fábricas y demás circuns
tancias que le son propias, se tasa en la can
tidad de 374.628*73 pesetas, en la forma sí- 
guiente:
15.769*61 metros cuadrados de te

rreno, á 13*50 pesetas. . . . 212,889*73 
2.156*52 metros cuadrados de edi

ficación, á 75 pesetas. . . . 161.739

374.628'73
Asciende la tasación de esta finca á la can

tidad de 374.628 pesetas 73 céntimos.
Asimismo .se certifica que este edificio-lin

da por el Norte con el convento de Siervos de 
Jesús, calle de Belén, y casa de la viuda de 
Maté; por el Sur con casas de Doña Basilia 
Martín Revilla, l). Tomás Cea, Doña Concep
ción Pardo y calle de D. Sancho; por el Orien
te con calle de la Merced; por el Poniente con 
calle de Alonso Pesquera, antes de Herradores, 
por donde tiene la entrada principal.

Es copia para su inserción en la Gacela de 
Madrid. Certifico.

Valladolid 5 de Octubre de 1899.—Celes 
tino Bocos.

Talón núm. 155.
{Gaceta del 21 de Novietnbre de 1'5SO.}
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Núm. 2.567.

PATENTES DE ELABORACION DE ALCOHOL.
KJEROIOIO DE 1899-900.

Lista cobratoria que con sujeción á lo dispuesto en el art. 21 del Reglamento de 19 de Abril de 
1898, ferina esta Administración de Hacienda para la cobranza del impuesto especial sobre el alcohol, 
á fin de que pueda tener efecto la recaudación-de las cuotas por patentes de alcohol vínico según el 
registro que se lleva en esta dependencia.

Número 
de 

orden.

NOMBRES 
de los obligados al pago.

POBLACION 
de su residencia.

Número 
de la 
tarifa.

Capacidad 
de los 

aparatos.
Litros.

COÛTAS.
20 por 100 

de
recargo.

TOTAL.
Corresponde 

al 
triraestre.

1 Ricardo Simon..................... Cigales 490 18 3'60 21'60 5'40
‘2 Mariano Simon..................... 600 18 3'60 21'60 5'40
3 Julián Sanz............................ 540 21-60 4'32 25'92 6'48
•1 Anastasio Tréboles, . 1? 600 21‘60 4'32 25'92 6'48
5 Gregorio Sotillo.................... » 1.^ 510 2PÔ0 4'32 25'92 6'48
6 Eugenio Zorita. . . . . Castronuño 2.® 400 18H0 3'68 22'08 5'52
7 .Luciano Aparicio. Cistérniga 1.* 600 108 21'60 129'60 32'40
8 Gabriel Benito...................... Cabezón IN 400 72 14'40 86'40 21'60
9 Isidoro Paredes..................... Cübillas de Santa Marta 1.‘^ 100 18 3'60 21'60 5'40

10 Leoncio Ortega..................... » 1.^ 200 36 7'20 43'20 10'80
11 Mariano Olivar..................... Castrejon 1.^ 300 54 10'80 64'80 16'20
12 Anastasio Martin , . . Cogeces del Monte 1? 100 18 3'60 21'60 5'40
13 José María Varela. . Casasola 1.‘'‘ 100 18 3'60 21'60 5'40
14 Epifanio Alba.. . . . . Boecillo 1.^ 416 90 18 108 27
15 Jorge Martin......................... , Alaejos 2.^ 200 9=20 1'84 11'04 2'76
16 Jerónimo Coco...................... » i^ 300 13W 2'76 16'58 4'14
17 Manuel Puertas.................... 300 13‘80 2'76 16'56 • 4'14
18 Petra Leon Lopez. . . . Esguevillas 100 18 3'60 21'60 5'40
19 Ramón Rev............................ 100 18 3'60 21'60 5'40
20 Pedro Alvarez. . . . . Fuensaldaña ■ 1? 240 10^80 2'16 12'96 3'24
21 Clemente Nieto. . . . , » 1.“ 232 10^80 2'16 12'96 3'24
22 Eusebio Noguera.. . . , Géria 1.^^ 500 18 3'60 21'60 5'40
23 Saturnino Olmedo, . . . » 1.^ 140 7^20 1'44 8'64 »
24 Agapito González. . . , Laguna, 9 a. 1.000 46 9'20 55'20 13'80
25 Fulgencio Leon.................... Mucientes 310 14'40 2'88 17'28 4'32
26 Plácido Escudero.................. » 300 54 10'80 64'80 16'20
27 Santos González.................. » 300 54 10'80 64'80 16'20
28 Modesto Martin.................... Matapozuelos 442 90 18 108 27
29 Victor Gil............................... » 184 36 7'20 43'20 10'80
30 Pancracio Velasco. . 3? 400 72 14'40 86'40 21'60
31 Ciriaco Arávalo.................... 1.^ 500 18 3'60 21'60 5'40
32 Andrés Arévalo.................... 1.^ 300 54 10'80 64'80 16'20
33 Vicenta Rico......................... 400 72 14'40 86'40 21'60
34 Mariano de la Fuente. . » 3.'^ 800 91 18'20 109'20 27'30
35 Serapio Gonzalez. » 1.^ 500 90 18 108 27
36 Jacinto Gil............................. 1.^ 184 36 7'20 43'20 10'80
37 Remigio Hernández.. . Nava del Rey 2.® 760 36'80 7'36 44'16 11'04
38 Eduardo Gonzalez. , 2? 500 23 4'60 27'00 6'90
39 Victoriano Perez García. . » 9 a 3.960 184 36'80 220'80 55'20
40 Josefa Carrión...................... Pozaldez L^ 600 21'60 4'32 25'92 6'48
41 Modesta Lorenzo. . 2.‘'' 200 46 9'20 55'20 13'80
42 Luciano Gonzalez. . , 9 a 495 23 4'60 27'60 6'90
43 Eustaquia Inojal.................. 1? 200 36 7'20 43'20 10'80
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44 Castora Gonzalez. Pozaldez 1.^ 200 36 7'20 43'20 10'80
45 Facundo Garrote.................. Peñaflor 75 7'20 1'44 8'64 . »
46 Juan Monedo......................... Peñafiel 250 54 10-W 64'80 16'20
47 Roman Montero................... Pedraja (La) 1.^ 100 18 3‘6C 21'60 5'40
48 Elias Villalobos Rueda 630 126 25'20 151'20 ■ 37'80
49 Dionisio San Pedro. . 1? 670 126 25'20 151'20 37'80
50 Leoncio de la Hoz. . > 500 90 18 108 27

! 51 Benito Perillán..................... 3.^ 776 91 18'20 109'20 27'30
52 Julian Olivar................... ..... » 700 126 25'20 151'20 37'80
53 Roman Moro......................... 800 144 28'80 172'80 43'20
54 Manuel Alonso...................... 3.^ 860 104 20'80 124'80 31'201) 

al 55 Ubaldo San Pedro, , 3.^ 800 91 18'20 109'20 27'30
56 Cipriano Gonzalez. . Santovenia 200 36 7'20 43'20 10'80
57 Faustino Perez..................... » 1? 400 72 14'40 36'40 21'60
58 Doroteo Ruiz......................... Seca (La) 380 14‘40 2'88 1-7'28 4'32

6 59 Enrique Labajo.................... » 1.^ 480 90 18 108 27
60 Antonino Sanz...................... 2.‘^ 1.930 90 1.3 108 27
61 Juliana Soria. . . , » 700 25'20 5'04 30'24 7'56
62 Modesto Labajo.................... 1.^^ 4D0 72 14'40 86'40 21'60

0 63 Florentino Mayoral. , . . » 1.» 197 36 7'20 43'20 10'80
0 64 Carlos Iscar........................... Serrada 291 64 10'80 ; 64'80 16'20
8 65 Luis Rodríguez.................... » 366 72 14'40 86'40 21'60
8 66 Ulpiano Leonardo. . . . 1.'*^ 472 90 18 108 27
8 ■ 67 Balbino Alonso.................... Siete Iglesias 1.^ 100 18 3'60 21'60 5'40
2 68 Silvestre Alonso.. . . , 1.^ 100 18 3'60 21'60 5'40

69 Rufino Alonso....................... 1? 200 36 7'20 43'20 10'80
1 70 Ignacio Bermejo.. . . Tordesillas 600 21'60 4'32 25'92 6'48

71 Quiterio Moyano.................. » 1.170 130 26 156 39
• 72 Eusebio Mayorga.

Lorenzo Galicia....................
1.360 50'40 10'0.8 60'4.8 15'12

) 73 > 1.^ 1.300 . 46'80 9'36 56'16 14'04
) 74. Serafin Frutos. . . . . 2.‘' 800 36'80 7'36 44''16 11'04
) 75 Pascual Moyano................... 300 10'80 2'16 12'96 3'24

76 Juan Herrero Olea. , . , Tordehumos 600 21'60 4'32 25'9'2 6'48
77 Manuel Villafáfila. . 80 3'60 0'72 4'32 :á>
78 Obdulio Ortega..................... Trigueros 1.® 74 3'60 0'72 4'32 »
79 Eusebio Arias....................... .100 3'60 0'72 4'32 »
80 Tirburcio Villanueva. . . » 80 3'60 0'72 4'32 »
81 Francisco Renedo. . Torre de Esgueva I.^ 250 54 10'80 64'80 16'20
»2 Marcelo Tejedor................... Tiedra 2.“ 400 18'40 3'68 22'08 5'52
83 Fernando Zamora. . Tudela 1.^ 400 14'40 2*88 17'28 4'32
84 José Martínez....................... » 300 10'80 2'1.6 12'96 3'24
85 Aniana del Río. . , . . Torrecilla de la Abadesa 40 3'60 0'72 4'32 »
86 Félix Campos........................ 48 3'60 0'72 4'32 »
87 Angel Moreton..................... San Miguel del Arreyo 1? ' 100 i 18 3'60 21'60 5'40
88 Narciso Sastre...................... » J.® 560 ' 108 21'60 129'60 32'40
89 Anacleto Gordillo. . . . Quintanilla de Abajo 1.‘^ 400 14'40 2'68 17'28 4'32
90 Federico Cea. . . . . . Villagarcía de Campas. 1“ 100 18 3'60 21'601 5'40
91 Ramón Lobo. . . . , . Villanueia de los Caballeros 100 3'60 0'72 4'321 »
92 Nicolás del Amo.................. Vlllaviooncio- 90 18 3'60 21'60i 5'40
93 Manuel Rodríguez. . » 90 18 3'60 21'60 5'40
94 Atilano Olivar...................... Ventosa de la Cuesta 2.^ 700 32'20 6'44 38'64 9‘66
95 Fausto Zamora..................... Valoria 300 54 10'80 64'80 16'20
96 Cleta Cabero......................... » 1.^ 400 14'40 2'88 17'28 4'32
97 Gregorio Torbado. . . . Villacreces 1.^ 80 18 3'60 21'60 5'40
98 Víctor Serna......................... Valbuena d« Duero 154 36 7'20 43'20 10'80
99 Perfecto Lajo.. . . » 256 54 10'80 64'80 16'20

100 José Rodríguez..................... Viana 1.^ 192 36 7'20 43'20 10*30
101 Benito Ruiz........................... Villardefrades 1? 572 108 21'60 129'60 32'40
102 Carlos Alvarez. .... Valdestillas 1.^ 475 18 3'60 21'60 5'40
103 María Labrador. . . . . Cubillas do Santa Marta 1.^ 100 18 3'60 21'60 5'4.0
104 Simon Prieto......................... Castronuño 2 a 400 18'40 3'68 22'08 5'52
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Y s© inserta la presente lista en ©l Boletín Oficial d© la provincia, ci fin d© qu© los contribu
yentes por est© impuesto, incluidos ©n ella, puedan entablar ante esta Administración de Hacienda, 
dentro del plazo de ocho días desde la inserción d© la presente, las rsolamaoiones qu© estimen conve
nientes en consonancia con lo dispuesto en el antes citado artículo 21 del vigente Reglamento del 
impuesto especial sobre alcoholes.

Valladolid 10 de Noviembre de 1899.— El x^dministrador de Hacienda, J^duardo Iduú.

936jiKnirJn- - x- AIJ«1«1AJW»*J1»«hu'V.-*•í««»wm.<»T.ííí»»vM«AArw-*-w»fc
B BETIN OFICiAL

CUOTAS.
Correspeni* 

al 
trimestre.

iSóniaro 
de 

«rd»n.

NOMBRES 
de los obligados al pago.

POBLACION 
de su residencia.

Número 
de la 
tarifa.

Capacidad 
de los 

aparatos

ILUrss.

20 per 100 
de

recarg’íi.
TOTAL.

105 Narciso Nieto..................... Zar a tan 2.^ 300 13*80 2-76 16*66 4'14
106 Pedro González.................. Valladolid 448 90 18 108 27
107 Leonardo Repiso 300 54 10'80 64‘SO 16'20

Totales . .. 4687'40 937'48 5624'88 1394'34

NuM. 2.585.

liiteriEiiEion 46 Nacieola 4e la prorácia 4e íalM»l¡4.
ANUNOiO-

La Dirección general de la Deuda pública 
en circular de 15 del actual, dice lo siguiente: 
Venciendo en 1.® de Enero próximo el último 
cupón de los títulos de la deu<la perpétua al 
4 por 100 exterior, emitidos en igual día y 
mes de 1891, y dispuesto por Real orden de 18 
de Agosto último que se emitan y entreguen 
oportunamente á los tenedores de dichos títu
los hojas de cupones que comprendan los pos
teriores á dicho vencimiento hasta 1.” de Julio 
de 1908,centralizando las operaciones de emi
ssion y aplicación de dichas hojas en la Dele
gación de Hacienda de España en Paris, esta 
Dirección general ha acordado que se abra el 
recibo de aquellos títulos, para el fin expresa
do, el día 1.° de Diciembre próximo, tanto en 
este Centro come en las Delegaciones de Ha
cienda de España en las provincias y en las 
Capitales de París, Londres, Berlín, Amster
dam, Bruselas y Lisboa.

En su consecuencia, se hace preciso, y así 
lo encarga á V. S. esta Dirección que dé pu
blicidad desde luego á dicha medida en esa 
provincia por medio del Boletín Oficial, y 
por cualquier otro que estime conveniente, 
para que llegue con oportunidad á conoci
miento de los que deban presentar los títulos 
citados y puedan efectuarse á su tiempo por 
la Delegación del digno cargo de V. S. las 
operaciones que en este servicio le correspon
den con sujeción á las reglas siguientes:

1 .^ La presentación de los títulos para 
recoger las hojas de cupones que á los mismos 
correspondan se verificará en esa Delegación 
desde el expresado día 1.” de Diciembre hasta 
fin de Enero de 1900 con una factura igual a 
la adjunta, para lo cual podrá V. S. reclamar 
á este centro los ejemplares que considere ne
cesarios.

Pasado dioho plazo sólo podrán presentarsc 
los títulos en esta Dirección ó en la Delega
ción de Hacienda de España en París.

2 .^ Los títulos se inscribiránen lasfacturas 
de presentación por series y numeración de 
menor á mayor.

Lo que se hace público por medio del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia para conocimiento de los intere
sados.

Valladolid 18 de Noviembre de 1899,—El 
Interventor de Hacienda, Lins Rivas. 
fXCg^m J m-)x' o lufum BwMW. tu— n.w «t^i i«a» i> i «—i ■ ■ ■ wrim■— »v»«crTa^fTwab-aiim—■ K i—«f—woaf*-' J— Bctmw» ta»-»».-^!^^»— «

Seccíoíi sexta.

SlihasU páblisa so faleria la Buena.
El domingo 26 del corriente y hora de las- 

once de la mañana en el domicilio de D. Te
místocles Rodríguez y ante Notario civil, se 
hará la venta de las fincas pertenecientes á 
Doña Cármen Monedero Vitoria, situadas en 
los términos municipales do Castroverde do 
Cerrato y Torre de Esgueva.

Talón núm. 154.

VALLADOLID—189 9.
IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL* 

Pa/acio de la Exorna, Diputación.
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